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EXTRACTO
 

GABRIEL OGALDE RODRIGUEZ, Notario Publico Tercera Notaría de Santiago,
domiciliado en Avenida Libertador Bernardo O Higgins N°2.102, Santiago: CERTIFICA: Por
escritura pública de 23 de abril 2026, doña LESLY LISET LEONARDO FLORES, domiciliada
en Salvador Sanfuentes 2.757, local 3, Santiago, c.i.extranjeros nº 27.961.072-5, constituyo
sociedad "COMERCIALIZADORA VERDE VIDA SpA?, nombre fantasía: "VERDE VIDA
SpA?. Administración: doña LESLY LISET LEONARDO FLORES. Capital: $30.000.000.-,
dividido en 30.000 acciones nominativas, de única serie y sin valor nominal. Doña LESLY
LISET LEONARDO FLORES subscribe 30.000 acciones, pagando en el acto en dinero efectivo
la suma de $10.000.000.- correspondiente a 10.000 acciones, comprometiéndose a pagar las otras
20.000 acciones suscritas dentro del plazo de 5 años contados desde la celebración de la
escritura. Objeto: "la comercialización, compra, venta, importación, exportación, distribución y
en general la explotación, por cuenta propia o de terceros, de toda clase de productos esotéricos,
tales como velas, inciensos, adornos, aceites y artículos afines; asimismo, la comercialización de
productos naturales, incluyendo productos de herboristería, hierbas medicinales, hierbas
aromáticas para infusiones, té y yerba mate; la comercialización de suplementos alimenticios,
siempre que estos se encuentren debidamente envasados, sellados y autorizados por la normativa
sanitaria vigente y, en general cualquier otra actividad que se relacione o complemente con las
anteriores?. Domicilio Santiago. Duración Indefinida. Demás estipulaciones escritura extractada.
Santiago, 23 de abril 2026 GOR.
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